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Gobierno Regional del Callao ,. 

Resolución Ejecutiva Regional N° 436 

callao, 2 O SEP 2019 
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Decreto Supremo NO 295-2019-EF, publicado en el diario oficial El Peruano, el día 17 de setiembre de 
2019 y el Informe NO 2241-2019-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 17 de setiembre de 2019, emitido por la 
Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo NO 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del 
,.,o. or Público, se han establecido 105 principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de la . '" 

o ·"0 dministración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9 se encuentra definido como el conjunto 
o o '. principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, Que conducen el proceso 

~ resupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con 105 artículos 77 y 78 de la Constitución 
~ o#. olítica del Perú; 
'-""~~:P'¡¡;' 

Que, en el párrafo 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala Que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional, las Transferencias de Partidas, las Que son aprobadas mediante Ley, y Que las 
transferencias de partidas constituyen traslados de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, en el párrafo 1.1 del artículo 1 "Objeto" del Decreto Supremo NO 295-2019-EF, señala: "Autorízase 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la 
suma de 5/ 92 326 332,00 (NOVENTA Y DOS MILLONES TREsOENTOs VEINTISÉIS MIL TREsOENTOs 
TREINTA y DOS Y 00/100 SOLES), del pliego 010: Ministerio de Educación a favor de 105 pliegos 
Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la asignación por jornada de trabajo adicional y 
asignación por cargo a 105 profesores encargados en cargo de mayor responsabilidad"; 

Que, conforme a lo establecido en el párrafo 1.2 del artículo 1 del Decreto Supremo NO 295-2019-EF, en 
el Portal del Ministerio de Economía y Finanzas se encuentra publicado el Anexo "Financiamiento del 
costo de la asignación por jornada de trabajo adicional y asignación por cargo a 105 profesores 
encargados en cargo de mayor responsabilidad", en el detalle de dicho anexo, se encuentra considerado 
el Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao con el monto de 5/ 717 982,00 
(sETEOENTOs DIEOsIETE MIL NOVEOENTOs OCHENTA y DOS Y 00/100 SOLES), distribuido en las 
Unidades Ejecutoras 300 Educación Callao (5/ 572 330,00) y 302 Educación Ventanilla (5/ 145652,00); 

Que, en el párrafo 2.1 del artículo 2 "Procedimiento para la Aprobación Institucional" del Decreto 
Supremo NO 295-2019-EF, señala: "El Titular del pliego habilitador y de 105 pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, la desagregación de los recursos autórizados en 
el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta norma, a nivel programático, dentro de 105 cinco (05) días calendario 

~= ___ de la vigencia de este dispositivo legal. Copia de la Resolución es remitida dentro de los cinco (05) días 
~,<-G lendario de aprobada a 105 organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto 
, islativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; 

(") 

» 
; G .§)le, en el artículo 3 "Limitación al uso de 105 recursos", señala: "Los recursos de la Transferencia de 
~artidas a Que hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta norma no pueden ser destinados, bajo 

responsabilidad, a fines distintos para 105 cuales son transferidos"; 
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Que resulta necesario incorporar 105 recursos transferidos mediante el Decreto Supremo NO 295-2019-EF, 
al presupuesto del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao en el año Fiscal 
2019, conforme a lo informado mediante el documento del visto, por la Oficina de Presupuesto y 
Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, y; 

Estando a lo expuesto y de cOnformidad a la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificada por Ley NO 27902, el Texto Ünico Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el artículo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional NO 322 del 14 de agosto de 2018, y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Desagregación de Recursos 
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo NO 295-2019-EF 
que autoriza la trasferencia de partida, por un monto de S/ 717 982,00 (SETEClENTOS DIEClSIETE MIL 
NOVEClENTOS OCHENTA y DOS Y 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, detallado en el Anexo "I" que forma parte integrante de la presente resolución. 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
EGRESOS 
SECClON SEGUNDA 
PUEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO 
Fuente de Financiamiento : 1 RECURSOS ORDINARIOS 

En Soles 
Gastos Corrientes 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 717982,00 
======= 

TOTAlPUEGO S/ 717 982,00 
----------------

Artículo 2.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 

NA( e ~~esupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

~ículo 3.- Remisión 
f;ppia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del 

"'___->.. . .}oecreto Legislativo W 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

.¡. GOBIERNO RfGKlHAI. DEL CA o 

9 

• .. ····AN°·· !€Lvii' . NGiFO·FtORES······· 
FEDATARIO ALTERNO 

~ GO~RJlO REGIONAL. DEl CALLAO 

¡ R .. " ••••• f...'1. ..... F--:········"fU··Sf:? lQ'~ 

2 



• 436 
ANEXO "," 

DESAGREGACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS MEDIANTE OS N' 29S-2019-E F 

PLIEGO : '6. GOBtE~NO ItEGION .... L OH CALLAO 

fUENTE O( ""'.-.N(JAMI(NTO : II;[CU~~OIlOlNilRI05 

UNIDAD EJECUTORA 

300 Educación 302 Educación 

PROGRAMA PRODUcrO ACTIVIDAD úllao Ventanlllil TOTAL PLIEGO 

2.1 Personal V Obn,Kiones SocIales 

0090: LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LAEDUCACION eASICA REGULAR 430,720 123,383 554,103 

13000385; INSTITUOONfS fOUCATlVAS CONCONDICJONES PARA El CUMPLIMIENTO DE tfORAS LECTIVAS NORMAOAS 

5005628: COJfTMTACION OPORtUNA y PAGO OUPEItSONAl OOC(Nn y PROMOTOW OE LASINsmUOONES 
00,120 

EDUCATJVAS DE fOllC4CION 8A!ICAIIEGULAII 
113.383 55.,l03 

0106: INCLUSION DE NIÑOS, NI~AS Y JOVENES CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCAClON ~CA y TtCNICD PRODUCTIVA 14.716 1 14,716 

13000790: PERSONAl CONTRATADO OPORTUNAMENTE 

SOO58n, COHT'RATACION O POIlTUNA y PAGO 1)( HItSOfI'Al EN IHSTmKlONES EOUClTlV.u IHnUSMU. CENTIIOS DE 
U,716 U ,71' 

EDUCACION 8AS1CA ESPECIAL TCENTROS DE RECUI\SOS 

9001: ACCIONES CENTRALES 62,890 22.269 85,159 

13999999: SJN PRODUCTO 

ISOOOOO1; G[STION AOMINISTRATIVA n ,190 22,'69 '5,159 

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 64,004 ",'" 
13999999: SIN PRODUCTO 

15000661; DESARROllO DE lA lOUCACION lA&ORAl YTlCNICA ]9,195 39,195 

15000611: OUARROUO Dn CIClO AVANZADO DE LA fC!OCA.CION &.UICA AlTlANATIVA 24,809 24,109 

SUeTOTAL 512.330 14S,6Sl 711.9112 

TOTAlPUEGO 717,982 
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